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Cuarto.-A efectoa contable. se establece lo siguIente:

al Por cada 100 kilogramos del producto I que se exporten.
ee podrán importar con frs.nquicia arancelaria, o .e datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
&rancelarios, según el eist&ma a que se acoja el Interesado, 93,16
kilogramos de PVC, en suspensión o masa.

Por cada 100 kilogramos del producto n que se exporten, le
podrán importar con frs.nquicla arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran·
cslarios, según el sistema " que se acoja al Interesado, 90, n
kilogramos de PVC, en suspensión o masa.

bl Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclu·
slvo de mermas.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportedo, las composiciones de
las materias. primas empleadas, determInantes del benefielo
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las Identifiquen y distingan de otras
slmllares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercanclas previamente Importadas o que en
su compensación se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para SU revisión. o .análisis por el Laboratvrlo
Centrai de Aduanas, pueda autorizar ~a correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-8e otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de julio de 1965, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en
su caso, solici lar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la· documentación eIlgida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexlo.-Los paises de origen de la mercanGia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espa1la mantiene asimismo relaciones
comerCiales normales o SU moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.Ituadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecelonamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podr* ser superior a dos
alias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importadones será de un allo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresI
dencia del G<:>bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, _a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarla-s. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaciÓn de la correspondiente declaraciÓn o
licencia de importaci6-n, en la admisión temporal. Y en el mo~

mento de solicitar te correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indIcarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la lIoencla de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanelas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efeciuado desde el 23 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estedo., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exporteelón Y en
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sellalados en el articulo
anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorIZacIón se regirá en todo aquello rela·
tlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1976 (·Boletir.. Oflo&l del Estedo. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoMln Oficial del Estado. número 2621.
Orden del MJnlst&rlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 33).
Orden del Minlstr,rlo de Comercio de 1M de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estadc- número 531.
Circular de la Dlrecdón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletln Oficial del Estedo- número 'fll.

Duodéclmo.-.La DIrección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuada. para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Declmotercero.-EI régimen d. tráfico de perfeccionamiento
activo que se autorIza, por la presente Orden se considera
continuación del que tenIa la firma cCompallla Anónima Mer·
canti! Productos Originarlos Suelo. (CAMPOS, S. A.J, según
Orden de 1 de junio de 1982 (·Boletln Oficial del Estado_
del 23 de lunlol, a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y la correspondiente Hoja de Detalle, se· haya
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alias.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20435 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro·
rroga )1 modifica a la firma .Elastic Berger, S. A._,
el r4glmen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilo de poliéster alta tena
cidad 1I la exportación de cintas para. cinturones
áe seguridad del automóvil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites regle.mentarios en el ex
pediente promovIdo por la Empresa .Elastlc Berger, S. A.• ,
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importacl6n de hilo de pollés
ter alta tenacidad y le. exportación de cintas .para cinturones
de seguridad del automóvil, autorizado por Orden de 15 de
junio de 1962 (.Boletln OficIal del Estado> de 29 d,! julio),
ampliación Orden de 24 de febrero de 1963 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 22. de marzol,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la DireCCión Genéral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de lunlo. de 1965, a partir
de 29 de julio de 1994, el régimen de tráfico de perfeccio~a'
miento activo a la firma .Elastic Berger, S. A._, con domlclllo
en Tarrasa (Barcelona), apartado 263, y NIF A.08644843.

Segundo.-Modificar, en el sentido de incluir en las mercan
elas de Importación concedidas de hilo de poliéster de alta
tenacidad, la característica de o vueltas de torSIón, es deCir,
sin torsión.

Tercero.-Modificar en el sentido de anular en la Orden de
24 de febrero de 1983 (.Boletin Oficial del Estado. de 22 de
marzo) la cesión de beneficio fiscal concedida a favor de la.
firmas .Hoechst Ibérica, S. A.• y -La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima.».

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V, 1. !,ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el Director gen.ral de

Exportación, Apoionio l'\'Ulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20436 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro·
rroga )1 modifica a la. firma .Redes Salinas, S. L._,
el rég,men de tr!1fico de. perfeccionamiento actl"o
para la importao,ón de hIlos contmuos de pol!aml
da 6 1I la exportación d. redes, cordeles y cuerdas

Ilmo. Sr.: Cumplldos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Redes Salinas, S. L.-, 50
Iicitend" prórroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la ImportaCIón de hIlos contI
nuos de poliamida 6 y la exportación de redes, cordeles y
cuerdas, autorizado por Ordenes ministeriales de 27 de ener'J
de 1978 [.Boletin Oficial del Estado_ del 23 de febrero), prorro
gada por la de 6 de junio de 1983 (.Boletln Oficial del Estado.
del 14 de julio), Orden ministerial de 10 de enero de 1934 [. Bo'
letln Oficial del Estado_ del 22 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985, a par; ir
del 30 de junio de 1964, el régimen de tráfico de perfecciona


